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Guodolupe, Zocolecos, cinco de iulio de dos mil veintiuno.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

de este Tribunol de Justicio Electorol, SE ACUERDA:

I. SC SCñOION IOS VEINilÚN HORAS CON IREINIA MINUIOS DEt CINCO DE

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIóN

PÚBUCA de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Juslicio Eleclorol del

Estodo.

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

V I S T O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

inlegron el Juicio de Nulidod Electorol, morcodo con lo clove TRIJEZ-JNE-

Ol5t2O21, promovido por Víclor Hugo Medino Elíos, representonte del

portido Revolucionorio lnslitucionol onte el consejo Generol del lnstituto

Electorol del Estodo, en contro del "ocuerdo del Consejo Generol del

lnstifufo Etectorol del Estodo de Zocotecos, por el gue se apruebo el

cómputo estofol de lo elección de Dipulodos y Diputodos por el principio

de represenf ación proporcionol, se decloro su volidez y se osignon los

dipufociones que por esfe pnncipio conesponden de ocuerdo o la
votoción obtenido. en el Proceso Eleciorol Locol 2020-2021. identificodo

con lo clove ACG-IEEZ-I l2lvlll/2021"; y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.



TRU EZ-JNE-01.5/2021

lll. Publíquese en los estrqdos de esto outoridod lo listo del osunto o kotor

en lo sesión de referencio.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secreiorio Generol de

Ac os en funciones, quien do fe. DOY FE.

POSA RA,IAíREZ MARíA ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA

TRI
MAGISTRADA

'frlñr, ALD[,usflcr^ ElEcfon^L

*P§ES!EEE!4[ GENERAT DE AcuERDos
EN FUNCIONES

J
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Nolifíquese y cúmplose.
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ZACATECAS

T

DEL
DE

En Guadalupe, Zacatecas, cinco de julio dos mil ve¡ntiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 24,25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumpl¡miento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a sesaón pública de esta fecha, emitido por la Mag¡strada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veinte

horas con cuarenta y cuatro minutos del dia que transcurre, el suscr¡to actuario lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo

de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE.. . ..
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